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Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia 
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  Cartas idénticas de fecha 2 de junio de 2014 dirigidas al 

Presidente de la Asamblea General y al Presidente del 

Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

de la República Árabe Siria ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de remitir adjunto un 

comunicado de prensa emitido por la Alta Comisión de Socorro para la República 

Árabe Siria de fecha 2 de junio de 2014 relativa a la aplicación de la resolución 

2139 (2014) del Consejo de Seguridad y al plan de respuesta humanitaria para la 

República Árabe Siria (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 70 a) del 

programa, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Bashar Ja’afari 

Embajador 

Representante Permanente 

 

http://undocs.org/sp/S/RES/2139(2014)


A/68/901 

S/2014/386 
 

 

14-54670 2/2 

 

  Anexo de las cartas idénticas de fecha 2 de junio de 

2014 dirigidas al Presidente de la Asamblea General 

y al Presidente del Consejo de Seguridad por el 

Representante Permanente de la República Árabe 

Siria ante las Naciones Unidas 
 

[Original: árabe] 

 

  Comunicado de prensa emitido por la Alta Comisión 

de Socorro para la República Árabe Siria 
 

 

  Damasco, 2 de junio de 2014 
 

 En el marco de la aplicación del plan de respuesta y asistencia humanitaria y 

los continuos esfuerzos que despliega el Gobierno de la República Árabe Siria para 

ofrecer todo tipo de facilidades al tránsito de convoyes de asistencia humanitaria a 

todas las zonas de Siria, el 2 de junio de 2014 la Alta Comisión de Socorro colaboró 

con las organizaciones internacionales para agilizar el paso de varios convoyes de 

asistencia humanitaria que transportaban alimentos y suministros médicos a diversas 

provincias sirias, en particular a varias zonas asediadas por los grupos terroristas 

armados en Damasco Rural y las zonas rurales de Alepo, Idlib y Deraa. Los 

convoyes se dirigían, entre otros destinos, a Duma, Babila y Bludan en Damasco 

Rural; Binnish, Maarrat Misrin y Armanaz en la zona rural de Idlib; Al -Yaduda, 

Ibtaa y Basr al-Harir en la zona rural de Deraa; y Urum al-Kubra, Urum ash-Shugra, 

Kafr Taal e Ibzimu en la zona rural de Alepo. 

 A este respecto, la Presidenta de la Alta Comisión de Socorro y Ministra de 

Asuntos Sociales, Dra. Kindah al-Shammat, anunció que la Comisión, en el 

contexto de su actividad orientada a documentar las violaciones perpetradas por los 

grupos terroristas armados, se disponía a publicar un informe detallado sobre la 

situación de la prisión central de Alepo y los ataques que ha sufrido a manos de esos 

grupos durante el asedio que le han impuesto. En el informe se refutan las 

alegaciones que se han divulgado respecto de la situación de esa prisión.  

 


